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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago será adelantado, no admi 
de Correos.

Madrid..................................  0n  mes. . pesetas.
provincias.  ............  Un trimest
Posesiones de Africa, . . , Un trimest 
Extrai\|ero. .  ................... Un trimest

REDAOOtdN T ADMINII 
l>£Jb €AR9f:

Múmmro mumiia, O^BO

a c i (5n
29.

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
e« de setenta céntim os por cada línea Ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción osyo Importe axoeda de 126 pesetas ,el 10 per 100 

Idem id. de 260 id. «120 por 100
Idem id. de 2.600 id. el30porl00
Idem id. de 6.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

D E  M A D R I D

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE D EL DÍA A N TER IO R , SÁBADO

—  S U  M A R I O  —

Parte oficial.
M in ister io  de la  Guerra;

Reales órdenes disponiendo se devuelva á 
los indiviávÉos que se citan, las 1,600 pe
setas que ingresaron para redimirse del 
servicio militan activo.

Otra cincvda/r para proveer por concurso 
una plaña de Maestro de taller del Mate
ria l de Ingenieros, f í.

Ministerio de Haeláidac
Real orden d&darando que térmim  me

dio del cambia de framos m  el mes ac
tual }¿a sido él de M^41 por 100.

Ministerio úe tísm iccloií ín llic a  y'Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie d con

curso la provisión de las Cátedras de 
«* rdbó vulgar^ de las IJscuélas Superio
res de Comercip que se citan.

Otra disponiendo que en lo sucesivo se con
sideren con derecho preferente, en concep

to de traslación para las plazas de Profe
sores Auxiliares que se anuncien á con 
curso, á los de igual clase de Enseñanzas, 
de Comercio que presenten solicitud.

Otra desestimando instancia presentada 
por D. José Rodríguez López, en solicitud 
de nombramiento de Profesor interino , de 
«Lengua Arabe vulgar» de la Escuela 
Superior de Comercio de Santa Cruz de 

' Tenerife, y disponiendo que esta reMolu- 
eión se entienda con carácter general 
apUcable d todas las peticiones de igual 
dase*

Adirílnístración Central.
H acienda.—Dirección General del Teso

ro Público.— de los pueblos y Ad
ministraciones donde han cabido éñ éiierte 
los premios mayores del sorteo dé lá Lo
tería National, celebrado en él diá ák 
ayer.

iNSTRtJCGIÓÑ PtBlAOX.'—Anunciará, 
llarse vacante las Cátedras de <^rabe vul- 
gár», que han de proveerse por concurso, 
de las Escuelas iSuperioreíS d e . Comercio 
que se mencionan.

Obras inscritas en et Registró de la Pro» 
piedad intelectual, durante él cuarto tri
mestre de 190̂ .̂

Fomento.—̂ Dirección General de Obras 
Pública»/—Bectifieacián d la Real orden 
de 24 del aetual, pubUmda en ¿a Gace
t a  del día de ayer, r^ativa al alcancé 
que ha de darse d la garantía^ de interés 
qué ofrece él Estado á los ferrocarriles 
secundarios.

Aprobando él presupuesto para los ensayos 
¡del alquitranadlo dé las carreteras d» 
, Málaga d Alñté^ia y dé Cádiz á Málaga^ 
en la provincia últimamente citada, 

Anexo 1.®—B olsa.—In s titu to  M eteoro
ló g ic o .—Obsíuivatobio de M adrid.— 
Oposiciones . — S ubastas, - t  Adminis^^ 

 ̂ TRAGióNiPRaviNCiAL.—A dm inistración 
Municipal. — Anuncios O fic ia les . —; 
S a n to ra l  >:—1sbbgtXoülos,

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís- 
• ticos. '
Anexo 3.® — T rib u n a l Supremo, S a la  

’ DE ¿ o  G íéiL .^ Pliegos S y 4,

PARTE_0F1CIAL 

n n p t i i  p ' c o m  i t  im s iM is

SS. MMi^el ReyD. Alf orso X il l  ̂  B. g 
y la Reina- Doña Victoria Eugenia^ y S rs | 
Altezas Éeáléá él Príhcipe de Asturias é j 
Infante D.? Jaim e^^contlnú^ éri"Sevilla,? 
^tó^novedad m  siiLimportiánfe ?

Be igtíál bfeneficiobdifefrutan den^ásí
perscúias la  Augústa Real F am ilia ., ̂  ;

«H iST M a r a  t t  w » : ■ i

Excmo. ^r.: Vista la ins'^ñcia promio- 
vida por Eduardo Tarré Sala, vecino de 
Sabadell, provincia de Raraelona, .cñ. áo-' 
licitud de que le sean devueltas las LúOQ 
pesetas que depositó en la Belegacióm. de 
Hacienda de la provincia indicada; segúri 
éártá de pago ñúinero 43, expedida énlB  
de! Enero dé Í906, para redim irse del serr 
vicio Militar ; activo, como recluta del 
Reemplazo de. ;19d5 por la zona dé Man- 
resa; ■i-; ■  ̂ !

E l RETEi(q.:D, g -irt^ ien d o  en cuenta Ib 
prevenido en el artículo 175 de la  ley de 
R ec iu ta rn íe^  resolver que
se devuelvan las l»60O pesetas de referen
cia, las cuales purdbirá  él individuo é[m

efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el 
articulo 189 déi Reglamento dictado para 
la  ejecución de dicli^ ley^ ' ; , ;

Be Real orden lo digo á Y. )É, púra'su 
cónbcimiento y demás efectos, Bios^uar- 
de ,á V. EL m uchos á&oS. Madrid, 19; 4eí 
Febrero de 1909,  ̂ ' ■

; ; PRBK l BE BX yER^ 
Señor Capitán ftenér'al dé la  ctia^á Té-» 
.:SÍGn.  ̂  ̂ '^'v ' '

Hxcmo. Sr,r Vista la instancia promoH 
vida por Gonstanaa Santacruz Sánchez^ 
vecina áe Belinchón, provincia de Cuenj 
ca, en solicitud de que le sean dovueltaa 
las 1.500 pesetas ingresadas en la Caja de 
Depósitos de la provincia indicada; ae» 
gdia resguardo númea?o 6 dé entrada y 1 
de registro; expedido en 12 de Enero de 
1906, para responder á lá  sUerté qué pu
diera caber en el Reemplazo. A su Cé
sar Jarabo Santacruz; y teniendo §n cuen
ta que el interesado regresó. á España y 
que está comprendido en el alistamientb 
para el Reemplazo del año actual;* ,

El Rey (q. D. g.) so ha férvido j^solver 
que se se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depSaifo, 6 la'per- 
sona sg^derada en lo m a

dispone el artículo 189 del Reglamenta 
dictado pairá la éjecúción dé dicha ley.
: Be Real o rdm  *digo á V! E. para sU 
conocimiento y demás efectos. Eíos guair- 
de á V. É. m uchóí añosJM adridil9 dé Fe* 
,brerqdéI9Q9. j ^

Séior Capitáii General de }a,primera tí̂

fíirmdm>¡ Sr.: El RéT (q- B. g.)
se ha servido resolver que,; con aujecióii 
á lo dispuésté’ en el Reglamento para el 
personal déí ^ á té ría í dé Ingenieros, apro
bado por R eáldqcreto de i.® dé Marzo de 
1905 {Colección. Legislativa, númerp 46), 
modiñcado por jotro de 6 de Marzo do 
1907 (Coíewdn núm ero 45), y
á la^ Insiafucciones y Rrogámas que ú eon^ 
tínuación se insertan, se celebre én esto 
Corte concurso para p ro v e a  una plajio 
de M^ostro de taller de dicho material.

De Real orden lo digo á ’VLiÉ.^pára sa 
conocimiento y demás efectos.'Bib^guar* 
de á V. E.¡mueho» añofli Madrid, 19 de Fe
brero de 1909. ^ í

f S ^ D f f J R I V E R A  
Señor...

Instrnumoms»
1.* El désígi^dó para cubrir la plaza 

de IKi«é8tr6 dé taller del Material de Ja  
géÉ^Mi34|M is  t8n M ía  á  oostrarfo^ m t
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drá derechOt á sti ingreso, al sueldo de
2.000 pesetas anuales, que cada diez años 
se aum entarán en 750 pesetas hasta llegar 
al máximo de 5.000 pesetas, que se le con
cederá á los treinta y cinco años de ser
vicios efectivos como Maestro de taller, 
á cuyo fin será solamento de cinco años 
el cuarto y último plazo que se cuente 
para el aumen4:o de sueldo, todo ello con 
arreglo al Reglamento para el Personal 
del Material citado, aprobado por Real 
decreto de 1.® de Marzo de 1905 (G. i . ,  nú
mero 46), modificado por otro de 6 de 
Marzo de 1907 (G. i . ,  numero 45), y en el 
cual podrán los aspirantes á dicha plaza 
ver los derechos que se les conceden y 
deberes que se les imponen.

2.® El día 7 del próximo mes de Jun io  
darán principio los,exámenes; que se ve-., 
riñcarán en esta Corte en el Laboratorio 
del Material de Ingenieros, ante un tr i
bunal formado por un Jefe y dos Oficia
les que presten servicio en el mismo.

3.*" Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Coronel Director del Laborato
rio del Material de Injgenieros, expresan
do en ellas su doíipcilio y acompañando los 
documentos siguientes: 1.° Cédula perso
nal. 2.® Copia legalizada del acta de ins- 
cripoión de su nacimiento en el Registro 
civil. 3.® Certificado de buena conducta 
y  si hubieran servido en el Ejército, co
pia autorizada de la licencia. 4.° Certifi
cado de sfi nstádO civij. 5.® Cerfíñcado en 
ei que sé exprese si lían dirigido algún 
taller, ó han tomado parte en instalacio
nes de máquinas, detallando el tiempo, 
conducta y actitud demostradas, expedi
do por ellngeniero jefe de los trabajos 
en que hayan intervenido.

4.* Las instancias deberán hallarse en 
el Laboratorio del Material de Ingehieros 
antes del día 15 del próximo més de 
Mayo, y el Director de dicha dependencia 
acusará recibo de ellas á los interesados, 
les devolverá la cédula personál y les par
ticipará su admisión á concursó.

5.*" Para el examen se seguirá el or
den de presentación de las solicitudes, y  
los que no asistan en el día que para el 
se fije, se entenderá qué pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa, por 
que no hayan concurrido.

6.‘ Antes de que comiencen los exá
m enes habrá de presentar cada uno de 
los aspirantes un modelo ú obra por él 
ejecutado, que tenga relación con las ma
terias de que ha de sufrir examen; enten
diéndose que renuncia á éste el qué  no 
cumpla dicho requisito. ,

7.*" Los exámenes y pruebas de admi
sión com prenderán tres partes: 1.*, exa
men teórico; 2.% examen práctico, ambas 
con arreglo á los programas que á conti- 
nuación se insertan; y 3.% período de 
pMcticas. Después del prim er examen, ó 
sea del teórico, éé clagiflcarán todos los 
examinados eú aptos y fao aptos, y  dentro 
de la prim era clasificación se colocarán 
por orden de preferencia. Sólo los decla
rados áptos óh él prim er ejercicio pasa
rán  á  verificar el examen práctico>y des'  ̂
pués de terminado ési#, se hará^ análoga 
clasificación de aptos y no aptos, colocan
do á los primeros por orden de preferen
cia  y  remitiendo relación de ellos á este

’ 8.* ííl aspirante que se designe por 
luzgarse reúne mejores condipiones 
los clasificados como aptos, efectuará du
ran te  ouatro mesés él período de p ra^ i- 
<ms en el Centro que se indique, y ai du^ 
rante ellos demostrase la conveniente ap
titud , será propuesto para Maestro de ta
ller, á fin de fu é  fUéda hacerse su nom- 
toramiento M  B tó .Q íd fn  í
do  el coíiespondjéáte. el

tiempo de prácticas disfrutará una gra
tificación de 100 pesetas mensuales, con 
cargo á las obras ó servicios en que sea 
empleado.

PROGRAMAS

E X A M E N  T E Ó R I O O

Lectura y escritura.
Aritmética.—Sum a, resta, multiplica

ción y división de números enteros, que* 
brados y decimales.—Sistema métrico de
cimal de pesas y medidas.—Elevación á 
potencia».—Raíz cuadrada.—Razones y 
proporciones.—Regla de tres simple y 
compuesta:

Geometría, —Línea recta . -  Circunfe
rencia. y círculo.-^Medición. de rectas.y 
arcos de circunferencia.—Angulos.—Di
ferentes especies d é '* áiígulos.;- Recias 
perpendiculares, oblicúas y 'paralelas.— 
Posiciones relativas de una recta y una 
cmcuuféíéhciai-^Sdem de dos circunfe
rencias —Líneas proporción ales.—Polí- 
génos. ^  Triángulos. ^  Cuadriláteros. — 
Polígonos in  s e r i  to s  y  circunscritos al 
círculo.-Areas delos'polígonos.-Longitud 
de la circunferencia y área del círculo.— 
Rectas y planos en el espacio.—Angulos 
diedros y poliedros.—Pirámides y pris
mas. -Superficies cónicas y cilindricas. 
Superficie esférica.—yolüm éués de los 
poliedros.—Volúmenes del cono, cilindro 
y esfera.

Física y mecánica.—Propiedades de 
los cuerpos.—Estados de los mismos.— 
Especies de movimiento.—Máquinas sim
ples.—Palanca, polea, torno, plano incli
nado, cuña y tornillo.' ^

Nociones generales de Máquinas.—Or
ganos de transmisión.—Ejes 6 árboles.— 
Juntas dé manguito y de platillo.—Coji
netes.—Apoyos.—Cartelas.— Sillas.—Te
juelos ó rangüas.—Transmisión por co
rreas Correás de cuero. — Correas de 
caucho.—Modo de empalmar las correas. 
Poleas.—Transmisión por cuerdas ó ca
bles.—Engranajes.—Rectos y de ángulo. 
Tornillo sin fin.—Embragues.—De fric
ción, de dientes.—Trinquetes.—Frenos. 
Manivelas.—Bielas.—Excéntricas.

Organos d© regulación.—Reguladores 
de fuerza centrífuga.—Volantes.

Organos de cierre.—Válvulas y llaves. 
Cilindros.—Embolos.—Prensa estopas.— 
Tubos.—Uniones de tubos.—Roblones.— 
Pernos.

Calderas. — Generalidades. Hogares 
ordinarios.—Hogares fum ívoros.-P arri
llas.—Cenicero.—Alimentación del ho
gar y conducción del fuego.—Chimeneas. 
Ventiladores.—Inyectores.—Tiro natural 
y forzado.—Descripeién generaUde una 
caldera—Distintas ofases:—De hog|^r ex
terior ó interior.^Ó é hérvídóreé, 'semi- 
tübulares, tubulares .—-Horizontaleé y 
verticales.

Organos accesorios de las calderas.— 
Manómetros.—Indicadores dé n ivel. — 
Silbato de a la rm a—Válvulas dé seguri
dad.—Tapones fusibles.—LlaVés de toma 
ó escape de vai)or.—Bombas dé alimen
tación.—Inyectores.

Conduccción y entrétenimiento de las 
calderas.—Ideas generáles de las propie
dades do los combustibles más emplea; 
dos.—Incrustaciones.—Fugas de agua ó 
de vapor.—Modo de evitarlas,

Máquina» de vapor;—D istribuidores. 
Descripción completa de úíia máquina 
de vapor con condénsácíón,—Avería» 
imá» frecuente» y modo de repararlas.

Motores de gas. ̂ C om bustib les em
pleados en lo» motores.—Gas de alum- 
JÍr^ó«-~Gás de agua.—Gá» pobre.—Abrq 
áirburitdo.—Ourburadores.—Mólores

petróleo y alcohol.—Diferentes elemen
tos que componen un motor.—Sistemas 
de distribución é inflamación.—Regula
dores.—Engrase.—Ensayos de motores.

Máquinas.—Herramientas.—Tornos.— 
Sierras.—Máquinas de cepillar, taladrar, 
terrajar, fresar y roblonar.

Electricidad. — Corriente eléctrica. •— 
Continua.—Alternativa.—Imanes.—Elec
troimanes. —Unidades eléctricas*— Apa
ratos de medida.—Pilas.—Acumuladores. 
Dínamos.—Elementos que las constitu
yen.—Dínamos de corriente continua y 
alternativa.—Modo de poner en marcha 
una dínamo y d e  separarla del circuito. — 
Motores eléctricos.—Transformadores.— 
Distribución. Canalizaciones. — Cables. 
Empalmes. —Interruptores.- Conmutado
res.—Reostatos.—Fusibles.— Guadros de 
distribución* — Alumbrado. — Lámparas 
de incandescencia y de arco.—Regula
ción de estas últimas.

Conocimiento de a lg u n o s  metales, 
aleaciones y soldaduras.—Ideas genéra
les sobre el hierro, acero; fundición; co
bré, plomo, estaño, cine,' bronce; latón, 
palastro y hoja de lata, piezasr galvaniza- • 
das y diqueladas.—Temple y  recocido.— 
Diversas soldaduras,sustancias y  mai^ticé . 
empleados en las juntas de tuberías de 
hierro, fundición, plomo, etc.

Máquinas para el ensayo de m ateria
les.—Descripción dó laS dé FaícOt.—Móhr 

' y Federhaff; Eohlihaéer, Amísler, Laffon, 
Schopper, Dorry, Michaelis y Douane.— 

í Calorímetro M á h í é r . ' r
Poner, en m a rc ^  uq motor d® ó 

una máquina de vapor, sosteniendo con 
? regularidad y economía é f ftíhcionamíen- 
; to de elía.—Manejar y  reconocer iina dí- 
í ñamo, ponerla en marcha y Separarla del 
circuito.—Reconocer una instalación eléc
trica, averiguando, en el caso fi®. existir 
averías, en qué consisten y hacer su re- 
paracióh en el momento.—Enipléb dé'lóá 
elementos qué compreudeHm cuadro do 
distribución. — Empleo' de , loe> motoree^i 
eléctricqs.—Carga de acuniuladóres.— 
Preparación de probetas para toda clase 
de ensayos de materiales.

Empleo de las siguientes máquinas he* 
rramientas.—Tornos.—Sierras.—De cer 
pillar, terrajar, taladrar, fresar y roblo
nar.—Empleo de las siguienté.s ,máqui- 
nas: Falcot, dé 100 tonélááas, para el en
sayo de extensión, compresión y flexión. 
Idém de Í5 ténéládaspara éilsayós déex- 
tensión*—Hidráulica de Pphlmagar pam ^ 
extensión, com prensión.y  ,ftexión*r-Do 
Mohr y Federhaff^ dp JO, toneladas^, gara 
la mísmá clase de ensáyoS.—Im Aín'sler 
Laffoii, de 235 tonéiadás, pai*» enéáyoé do ̂ 
compresión f  fiexión,—De la Schc^peí • 
para ensayo de correas, telas, papeles, e t r , 
cétera.—De la Ppuane para determinar ia  
resistencia á lá helada dé los m atenale» 
pétreos.—De la Dorry para la résistenéiá 
al desgast©.-r^De lá Michaelí)»’ para  el en 
sayo de las probetas de cem0Uto<> . ¿

Empleo de calorímetro Mahlpr.—Ent^  ̂
pleo dei martinete para deterínmaT !á re 
sistencia al choque:—Ensaco d e 'lu b o á  ' 
para conducción de aguas y de reeipien^ s 
tes destinados á contener gases compri
midos . — Construir y tem plar pn útil,, 
cualquiera.—Ejecutár una pieza de m á
quina que elija él interoBald entre treé 
qué le propongan. los examinadores, d»; 
modo que, sin exigir májB dq die;^ihqraSí 
de trabajo, ponga de manifiesto la práo» 
tica del aspirante. '

Madrid, 19 de Febrero de 1909ĵ Í ^ -  
mo de Rivera.
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M  M i Ó l

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el artículo 1.*̂ de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. ej Rey (q. D. g.), se ha servido de
clarar que el térm ino medio del cambio 
de fralifeos ón el mes actual, há »ido el de 
11,41 pár ciento, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferio
res á diez pesetas y á los adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se 
liquiden en las Administraciones de 
Aduanas>durante el mes de Marzo próxi
mo, y qtíé han de percibirse en moneda 
de plata.  ̂ 7*

De Real orden lo digo á V. jtl para su 
eonoci miento y demás efectos. Dios guar
de á Vw I. muxshos años. Madrid, 28 de 
Febrero dé 1909.

BESADA. 
Señor Director general do Aduanas.

V BELLAS ARTES
REAL ORDEiN i

IlmO. Sní'S; M. el Réy (q. D. g.), ha te 
nido á 'bAeri .disponer,^ d conformidad 
con los-precnptos del Real decreto de 11! 
de Enero, de 1907, que se anuncien á con
curso par^stt provisión en propiedad, las 
tíátédrás de «Arábe^vd de las Es
cuelas Süpériores de Comercio de Ma
drid, Málaga^Cádiz,. ^anta Cruz da Tener 
life y Palma-de Mallorca.

Dé Ré^í Órdén 10 digo á V. I. para su; 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V^,I. m uchos años> Madrid, ó de Fe
brero de 1909;

V ? R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio."

jlmq.'jSr.:.; el dic
tamen em itido por el Consejo de Instrue-,* 
cfóh Púbifcsi en el ^expediente de concur
sé, párálá'jpi’bvikróñ^ üná* plázá'de P*ró̂   ̂
fesor .auxiilíar .¿e la ,;^qción fie Éstudíos 
e4emeutalesjde Gomércioi deL Instituto

disponer, ópmó <jóiaplemipiiijO.|(Íe íb,?. ,a r-! 
tfculos j58>.y 60;deli Real det^^to de 22 de 
Agosto de 1903; qde "en lo ' sucesivo se
cp)¿tsí4e,rép3 ^
concepto ̂  las p 'l^ás de !
Profesores-Auxiliares que se anuncien á , 
oépcú'r^ á los de igual clase de'Ense-' 

qüe presenten soli
citud, los rCUálos. se clasificarán por el 
n^yor tiempo d e  servicios en propiedad

De Real o M ^  ló dígo á V. I. para sii; 
conopimiiwto.y eíeAto^ oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años» Madrid, 10 
de Febrero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
en virtud de la instancia elevada á este 
Ministerio por D. José Rodríguez López, 
solicitando el nombramiento de Profe
sor interino de «Lengua Arabe vulgar» 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife:

Resultando que el Real decreto de 11 
de Enero de 1907 no autoriza la provi
sión de las Cátedras del expresado idio
ma con carácter provisional, y teniendo 
en cuenta lo prevenido en él artículo 61 
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, 
respecto al nombramiento de Profesores 
interinos de Escuelas de Comercio,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto deses. 
tim ar la solicitud de referencia, dispo
niendo á la vez, qué esta resolución se en
tienda con carácter general aplicable á 
todas las peticiones de igual clase, las 
cuales, en lo sucesivo, serán denegadas, 
conforme á la prohibición contenida en 
el mencionado artículo 61 del decreto 
orgánico de Enseñanza de Comercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de F e
brero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

¡ A P I V I I N I S T R A G I O I S I  . E N T R A L

; MINISTERIO DE HACIENDA
]» iÉ ecc l,» ^  C re itc i:a l d e l  p ú b l i c o

; y  O rd c a a c ió i»  « rc n c v a l  d e  p a g rp s , d e l  E¡sfiido.
! , LOTERÍA NACIONAL
í ; > . ' . .

iNoticia dé lo s 'p u llo s  y  A d m n is tm c ip n e k  donde h á n  cabido en suerte los 23 ‘nrem 'os m n- 
y o r ^  de lóS 1.527 que corf-espqnden d  cada u n a  de las tres seríes de bületes ' d e l íl,yri¿>. 
celebrado en este d ía .  ' uan,ao. - -í . í .[■ í r .

NÚMEROS PREMIOS
EN PES-STÁS

22*470 1 ..  ̂ 100*000

8*655 / 60.000 ■
9.167 20-000 ■
6.479 1.500. j

27.203 . I 1.500 ,
16.482 . , ¡ . .1 .500
17*372 .V.'' . . ■ -1*500 , . í
19.080 . ; i
5v389 ■ V. ,1.500 , . -

, '-8;584.:> .A: . !-.T.50b
29.475^ , - /U 500
26.160 íÍ,500 .,

■ 27.316: . , , ,1.500 ;
18.786- . o 1.500 V :
6*550; . , 1.500. /
6.504 1 . . 1.500 .

19T23 . V ./'T,.--  ̂ u m .
17:^41 ^ i I.'
26.535 ‘ ■- .w :.,.vÍ..50d.,/:-
19.907 1.500i

■ ^9¿502.- s p i i .1,500
, , ;  ,528u-.^;tr; ■M, ' J.500,:

80.649,  - , F.5ÓQ \ . •

ADMINISTRACIONES

Jerez de la Frontera.—Barcelona — 
Rilbao

Céruña.--M adrid.—Madrid.
Barcelona. Barcelona.-^—Barcelona 
Madrid.—Barcelona.—Cabra. 
Madrid.p-Valladolid.--TMadrid. 
Madrld.“-Madrid!.-~Madrid. 
Burrianat—Valencia.—Alicante.. 
Barcelona.—Sevilla.—Zaragoz*:! 
Badalona.--San Sebastian.—Palm a de 

Mallorca.
Madxid.—JVÍadrid.—Madrid. 
Bárceloña.—Cádiz.—Madrid.

MadridA^H-Madrid.—Madrid.
Barcelona.—Barcelona. —Barcelona 
P o zo b lanco .-«ad ri(i.-L as Palmas.'
V illarrobledo.r-M adrid.— Madrid 

; Burriana.—Madrid.—Madrid. 
Madrid.—Madrid.-^Córdoba,
M o r a Mor arT-Mp L*a.
, Vilíaca.ñas.r-^Saiamaaca.'^Reus 
Mataró.T-Madrid.—Barcelona. 
Sevilla.—Madrid;—Sevilla.
H u e l va r—iíii e I va.—líu  e iva.

. Madrid; 27 de Febrera dê l̂SOŜ  ̂i

Én ét sprtép célébi*ádó hdy, con arreglo 
ai; ártlcuíí) '5? de ’ la  lhstfttccifiñ genérál 
dé LÓtéríás de 25 dé Tétiréro dé 1893, 
para adjudicar ^los cinco, premiPs dé‘125 
p esé t^  cádá uño, ásíguados á' lás ‘doncé- 
lla^ acogidas! eñ io^ e s tM  de
la Béñp;fic¿hcl^'Pro vinciál de Mád rid, han 
resultado agraéiAdá4  ̂ '

tencatnacióh Méridez Telo, A1 fó n s a 
Bulferpl Peinado, Tomasa Móhtáña Oar-, 
cíaíM ariadé ló^ Dolóreé iZáiíibráy María 
del Cárfuén P ibár, dél Coléglb de la Paz.

: Kn cuautp á lo í>revénido póFél ai^tícü- 
jb  58 de la propia Instruccióíí^pará ádjú- 
idiear el preínip'de 625 pésétas oto togado 
|ppr Decreto de Í7 de SbptíbmBté dé l8?^ 
|á las huérfanas de 'mííitaréé y pa^ribfas 
immertoft á maiios dé los partidárlbs del 
' absbiütismó desde 1.® de Octubi‘é dé 1868, 
no ha podido tener efecto pói  ̂no constar 
^u§ etistan  interesadas oou derecho $, 

'O T tenw lo.

j 'F i l? .®  conocimientodol publico j  deraSs efce^o».
: 'M adrid, 27 do' Febrbró de 1909 =  P o r 
; orden, J. Cüéllar. '

‘  ̂ p r o s p e c t o  DE PREMIOS 
■para el sorieo que se ha dé celebrar e<» 

' Madrid el día 10 de Mareo de 190».

Há de constar do 19VOOO billetes, al 
precio de 100 pesetas el billofe, uivl- 
didos en dóciinos á diez pesetiis, distri* 
b ü p n d o sé  1.814.010: peiiefas en  1.003 pre- 
niios, de laimanefíf '8igui®nt«i;‘ "
PBBiOOS.’, ■ '

l '  . . .  . . d o ' i . . .  
í  . . . . . .  do . . . . ; .
1 . . . . . .  d é . . . . . .

18 . . . . . .  do 6.000.
s r r   dé 800...

PéSETAS
250.000
100.000 
GO.'jOO

108.000!
7 0 1 .6 (»
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PREMIOS PESETAS

99 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero....................

2 ídem de 3.000 ídem 
id. para los nú- 
m e r o s  ant-e-  
rior y posterior 
al del prem io
p rim ero ..............

2 ídem de 2.500 ídem 
id., para los del 
premio segundo.

2 ídem de 2.120 ídem 
id., para los del 
premio tercero. ^

79.200

6.000

5.000

4240

1.003 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquiera otro prfemió que pueda 
corresponder al billete; enfendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 19.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para  la  aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que, 
si el imemio primero cori^esponde, por 
ejemplo, al número- 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la ceptena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Rapio; 
y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cincó 
premios de 125 pesetas mitre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en eampaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medió de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes p a ra ' acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los' mismos. ^

Madrid, 30 de Noviembre de 1908.- El 
Director general, J . M. Agulló.

 ____

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
. Y BELLAS ARTES .

S a 1 > s e c r e t a r i á «
ANUNCIO

Se hallan vacantes en las Escuelas Su
periores de Comercio de Madrid, Málaga, 
Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Palma de 
Mallorca, las Cátedras de «Lengua árabe 
vulgar», dotadas con el sueldo anual de
3.000 pesetasV que han de proveerse por 
concurso, según dispone la Real orden de 
esta fecha, con arreglo á los preceptos del 
Real decreto de 11 de Enero de 19Ó7; de
biendo justificar los aspirantes ante el 
Tribunal calificador, mediante los ejer- 
diic t̂ís ̂ n e  éste determhie, que habían y

escriben el expresado idioma, cuyo re
quisito es indispensable.

Las instancias se elevarán á esta Sub
secretaría en el término de un mes, con
tado cinco días después de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , enumerando en 
ellas las vacantes-por el orden en que las 
prefieran y uniendo los documentos si
guientes:

1.  ̂ Certificación de nacimiento del 
Kegistró Civil para acreditar la edad de 
veinte y un años cumplidos antes de ex
pirar el plazo de la  convocatoria.

2.  ̂ Un trabajo original de carácter 
filológico sobre el «Arabe vulgar>.

3.® El program a de la asignatura.
4.® Si han residido en Marruecos, el 

justificante que lo acredite, expedido por 
el Cónsul y visado por ©1 Ministerio de 
Estado.

5.® Los demás documentos que les 
convenga un ir á  sus solicitudes, Sobre 
méritos relacionados con la práctica del 
idioma ó títulos que posean, y

6.® Gelatificación del Registro Central 
de penados y rebeldes del Ministerio de 
Gracia y Justicia para acreditar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales.

La falta de presentación de alguno de 
los documentos expresados dentro del 
término de la convocatoria, inhabilitará 
al aspirante para su admisión al con
curso. #

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Ofveiales de las provincias y por me
dio de edictos ©n todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente. 
Madrid, 5 de Febrero de 1909.—El Subse
cretario, Silió.

CUERPO f a c u l t a t iv o  DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscriias en él Begístro General co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
año 1908. .

Continuación á la Gaceta del 27 de Febrero de 1909.
30.964.—María Jesús. Zarzuela dram á

tica en un acto, dividido en tres euadros 
y un interm edio, de D. Felipe Pérez 
Capo, música de Manuel Quislant.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908', 8.®, con 
37 págs. (18.594).

60.965.—Luciana. Zarzuela en un acto, 
dividido en tres cuadros, original d© 
D, José Quilis Pastor, música del maes
tro Esteban Anglada.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
33 págs. (18.595),

80.966.—Mi cara mitad. Moraleja cómi
ca en dos actos y en prosa, original de 
D. Miguel Ramos Carrión.

Madrid, R. Velasco, imp., Í908; 8.®, con 
54 págs. (18.596).

30.967.—iCariñito ciego! Entremés lírico 
en un cuadro y en prosa, original de 
D.®* Loía Ramos de la Vega. Música del 
maestro Busto.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.*, con 
19 págs. (18.597).

30.968.—La borrasca. Drama lírico en 
un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa y verso, de D. José Royo de León. 
Música,del maestro Miguel áantonja-

Madrid, R. V elasco, imp., 1908; 8.°, con  
49 págs. (18,598). .

30.969.—¡iAdiós Málaga la bella!!. Zar
zuela cómico-dramática de costumbres 
malagueñas, en un acto y tres cuádros, 
en prosa, original de D. Antonio Sáenz 
y Sáenz, Música del maestro Cabas Qui- 
les.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
43 págs.. (18.599).

30.970.—Matrimonio solidario. Juguete 
cómico en un acto, original de D. Rafael 
de Santa Ana y Llansó.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
30 págs.(18.600).

30.971.—El cortijo. Boceto dramático en 
un acto, dividido en tres cuadros, en pro
sa y verso, de D. Isidro Soler Arocena y 
D. Angel Custodio Pintado. Música del 
maestro Joaquín Cassadó.

Madrid, R. Velasco, imp., 1908; 8.®, con 
34 págs. (18.601).

30.972.—La presidaria. Zarzuela en u n  
acto y cuatro cuadros, original de D. Ven
tura de la Vega y Rodríguez. Música del 
maestro José Padilla.

Madrid, R . Velascp, imp., 1908; S,®, con 
41 págs. (18.602).

30.973.—üLádrones!! Entremés en prosa, 
original de D . Emilió Zaballos Sánchez,

Madrid, R. Velasco, imp., 190S; 8.®, con 
15 págs. (18.603).

-----

MINISTERIO D~ FOMENTO

D ir e c c ió n  € l e n e r á l  d e  D b ra »  
P ú b l i c a s .

FERROCARRILES, CONCESIÓN 
Y CONST RUCCI ÓN 

Rectificación.
Habiéndose notado un error en el tex

to de la Real orden de 24 de Febrero de 
1909, inserta en la Gaceta de Madrid do 
27 del mismo mes, relativa al alcance que 
ha de darse á la garantía de interés que 
ofrece el Estado á los ferrocarriles secun
darios en el caso de que el p ro d u jo  li
quido resulte negativo, por exceder el 
gasto de explotación al producto bruto 
de ésta, se subsana del modo siguiente:

En el segundo resultando, donde dice: 
«... el Gobierno no abonará* al concesio
nario ...», debe decir: «... el Gobierno abo
nará al ¡concesionario»,

Madrid, 28 d© Febrero de 1909. ^

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN T  RB- 
PARACIÓN

Examinado el presupuesto y Memoria 
justificativa, redactados por la Jefatura 
dé Obras Públicas de Málaga para los en
sayos de alquitranado de^ las 
de Málaga á Almería y (^adiz 
la provincia de Málaga, las 
diversa naturaleza del firme é intensidad 
y clase de tráfico, podrán proporcionar 
en su día datos valiosos i^especto á los 
ensayos de referencia; y 
el proyecto redactado en forjáa y debi
damente justificadas las partidas que en 
el mismo figuran,

S. M. el Rey (q. D. gJ, ae 
lo propuesto por ésta DiTeCCión General, 
ha tenido á bien aprobar 
proyecto por su presupuesto ®
de 23.887,76 pesetas, y disponer que las 
obras den comienzo, desde 
administración, dada su ?sp®ci aUdad, ĉ ^̂  ̂
cargo al capítulo IQ, articulo , 
to 2.̂  ̂del vigente presupuesto de éste Mi-

^^lío^diso á  V. S. para su épnociüiientp y 
efec to s . D io s guarde ^
Madrid, 22 de Febrero de
tor General, A. C a l d e r ó n . ^  _
Señor Ordenador de Págos«por obliga

ciones de este Ministerio.
MADRID.—Est. típ riutieaureH wp BivaLieneyra.

PoaeD de Sao Vioeote, nñm. 20-
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